INFORME JURÍDICO SOBRE LA GESTIÓN DE ULYSS.
Para que se pueda gestionar el complejo es necesario un requisito: 

 Que cada edificio tenga un solo gestor de toda su superficie.

Esto es un imperativo legal según informe jurídico del Ayuntamiento y según Informe de Turismo. 

Si no están todos los apartamentos gestionados por la misma entidad, la licencia puede ser anulada en cualquier momento.

Para gestionar el complejo con la máxima rentabilidad es necesario un requisito:

Que todas los edificios estén gestionados por el mismo gestor. Solo así ahorrará gastos y sacará el máximo rendimiento económico. Si se explotara de forma individual cada edificio, los gastos serían astronómicos en comparación con los ingresos.

Actualmente no se puede realizar la gestión de un solo edificio dentro de la legalidad, porque no existe una sola fase completamente cedida a un solo gestor, por lo que las licencias y permisos pueden ser anuladas a petición de parte en cualquier momento.

Existen dos formas legales de explotar el complejo.

A) Con licencia del Ayuntamiento para residencia de estudiantes. Esta forma es legal solo aparentemente, porque el Plan General del Ayuntamiento de San Vicente, no contempla este uso y por tanto el Ayuntamiento se excede de sus atribuciones al concederlo. Lo hace por hacer un favor a los afectados. Pero esta licencia puede ser anulada por un Tribunal.

B) Con licencia de Turismo. Al ser mas exigente esta entidad, se ha elegido la anterior, pero hay que considerar que según la legislación es la única viable para una explotación pacífica.

Esto explica la creación de la sociedad y el intento de que todos los apartamentos sean dirigidos por un solo gestor.
En cuanto a las comunidades.

La división horizontal está basada en una ley para propiedades de uso individual (art. 1 y 3 de la Ley de Propiedad Horizontal).

El Ayuntamiento jamás debió dar licencia para explotar una entidad así con división horizontal. Lo hizo porque cuando se concedió estaba todo el complejo bajo la explotación de una sola empresa. Ahora nos ha dejado en una situación precaria, y él mismo carece de armas legales para corregir esta licencia.

Por otro lado la División Horizontal otorga zonas de uso común al promotor (Riviera), mas de 10.000 metros cuadrados, que son de los compradores de las habitaciones, pues de otro modo no hubieran comprado una habitación en un establecimiento hotelero, sino simplemente una habitación sin uso posible. Para que forme parte del complejo hotelero, el promotor, ha de suministrar las zonas comunes a las que legalmente está obligado.

La posición de las comunidades, de impedir la explotación por el único gestor que existe y que ha ofertado seriamente a día de hoy es:

a) Que no lo explote una entidad.

b) Intentar explotarlo individualmente por cada edificio, para lo cual no tienen facultades. Es como si la comunidad de propietarios de sus viviendas, alquilara su piso. Pero es que si pudieran hacerlo, solo podrían explotar un edificio con lo que no se obtendría rentabilidad, o ésta estaría muy minorada.

c) Las comunidades han concedido además el siguiente beneficio a quienes engañaron a los propietarios:  Reconocer a  Riviera  las zonas comunes que en nuestra opinión son de los propietarios de las habitaciones
De anularse judicialmente la división horizontal, se consiguen tres fines:

a) Que todo el complejo pudiera ser explotado por un solo gestor, mediante mayoría de los propietarios.

b) Anular todas las comunidades de propietarios que están dividiendo y boicoteando a la única gestora que se ha ofrecido a explotar el complejo.
c) Que se otorgara a la explotación todas las zonas comunes, con lo que los propietarios tendrían mas rentabilidad.
Para anular la división horizontal se requiere:
1º 1.008 notas simples.

2º Entre demandantes y demandados han de sumar 1.008, lo que significa que a todos los que no sean de la asociación, hay que mandarles una demanda con cientos de folios (notas simples, división horizontal, demanda etc)

3º Demandar a la Riviera por las zonas comunes.

4º Demandar a las comunidades por ser nulas.

Todas estas demandas han de ir en una sola.

Da igual demandar nosotros o que nos demanden por las cuotas comunitarias y reconvenir en el sentido explicado.
Estos requisitos, necesarios para interponer la demanda, llevan un considerable coste, que ha de ser asumido por los demandantes, la asociación o la mercantil Ulyss Five s.l., eso sin contar los costes de procuradores y abogados.

En el mes de  julio, iniciamos unas notificaciones notariales a las comunidades y a la administración concursal explicando esto mismo. Ni Administradores ni Comunidades, quisieron siquiera responder a nuestras explicaciones. 

Esta parece ser la única y última solución a todo el problema: si no hay unión, no hay explotación de modo legal y pacífico. Sin explotación, no hay rentabilidad. Sin rentabilidad el complejo no vale nada. 
Solo es cuestión de tiempo el abandono total de gestores, la ejecución de hipotecas por bancos y la imposibilidad posterior de explotar.
Jamás, pudimos considerar que el principal problema de los afectados de Riviera, fueran los propios afectados de Riviera.
Lo abogados fuimos contratados para pleitear contra Riviera penalmente y en el concurso de acreedores y en cualquier pleito contra el grupo.

Pero pleitear contra los propios afectados, no estuvo nunca en nuestra intención. Hoy es la única forma de intentar una solución. El primer paso para sacar rentabilidades del dinero inversito por los propios afectados. Nos gustaría que fueran otros Letrados quienes siguieran esta vía.

